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La Caja inició el proceso de adquisición del inmueble contiguo al Colegio 
para instalar su Delegación Departamental  
La Caja de Abogados informa 
que se dio inicio a las tratativas 
tendientes a adquirir la 
propiedad inmueble lindante con 
la sede del Colegio de Abogados 
departamental que desde hace 
más de dos décadas se viene 
gestionando para reubicar sus 
instalaciones, siendo en Azul una 
de las metas más anheladas de la 
institución previsional. 
El pasado lunes 12 de diciembre 
la Delegación Azul de la Caja 
de Previsión Social para 
Abogados de la provincia de 
Buenos Aires y los dueños 
herederos -familia García- de la 
propiedad contigua con el 
Colegio firmaron el 
compromiso de venta del 
mencionado inmueble, 
confirmándose que antes de fin 
de año rubricarán el boleto de 
compra venta para luego en el 
transcurso del próximo 2012 

escriturar al finalizar la sucesión 
correspondiente. 
La delegada de la Caja en Azul 
Dra. Raquel Táccari de Santi 
manifestó su satisfacción por tan 
importante logro: “Después de 
mucho tiempo finalmente se está 
concretando este anhelo tan 
querido de la Caja, 20 años de 
conversaciones con la familia 
García y ahora con sus herederos 
al fallecer un año atrás su dueña. 
Veníamos solicitando la venta de 
la propiedad y ofreciendo su 
compra teniendo en cuenta la 
comodidad de esta casa al estar 
tan próxima con la sede del 
Colegio y muy cerca de 
Tribunales”. 
“Agradezco la colaboración del 
presidente Dr. David Cordeviola 
y del secretario del Colegio Dr. 
Sergio Volante que han 
colaborado en los últimos tramos 
de la gestión para la compra de 

la propiedad, como también al 
escribano Gustavo Cruz Prat en 
cuyos escritorios se tramitó la 
firma del compromiso de venta”, 
expresó el martes la delegada de 
la Caja Dra. Raquel Táccari de 
Santi. 
Además comentó que ya se está 
pensando en futuras reformas, 
“que serán siempre respetando 
su estilo antiguo y muy 
elegante”. Son aproximadamente 
200 m2 de superficie y una casa 
de corte antiguo con las 
dependencias necesarias y 
amplias para la próxima 
disposición y nueva ubicación de 
la sede de la Caja en Azul.  
Entre los proyectos que ya están 
en mente de los coordinadores 
de las futuras ampliaciones y 
remodelaciones  se encuentra la 
construcción de un edificio con 
oficinas para abogados a vender 
con créditos que otorgue la Caja. 

 

El Colegio avanza con las tratativas para adquirir el inmueble de su subsede 
en Tandil 
Desde mayo del presente año el 
Colegio de Abogados de Azul ha 
gestionado la obtención de un 
crédito de la Caja de Previsión 
Social para Abogados de la 
provincia de Buenos Aires 

solicitado para adquirir un 
inmueble en Tandil con la 
finalidad de que funcione como 
subsede de la institución en dicha 
ciudad del Departamento 
Judicial de Azul.  

Finalmente, días atrás se supo 
que la Caja aprobó el 
mencionado crédito que 
próximamente se utilizará para 
comprar la propiedad en Tandil. 

 

Convocatoria para la Asamblea Constitutiva del Instituto de Derecho del 
Consumidor 
Se informa que está en marcha el 
proceso de conformación del 
Instituto de Derecho del 
Consumidor del Colegio de 

Abogados del Departamento 
Judicial de Azul, el cual surge de 
un conjunto de abogados de la 
matrícula interesados en estudiar 

y profundizar las diferentes 
temáticas de actualidad en este 
ámbito del Derecho.  



Por este motivo, el Colegio 
convoca a una reunión en su sede 
de Azul para el próximo martes 
27 de diciembre a las 14 hs. con 

el fin de constituir su primer 
Instituto de Derecho del 
Consumidor departamental. 

Se invita a concurrir a la misma a 
los abogados matriculados 
interesados en el estudio de 
cuestiones del consumo. 

 

Con un Acto culminó en Tandil el Curso de Entrenamiento Profesional para 
Noveles Abogados  2011 
El pasado miércoles 7 de 
diciembre tuvo lugar en Tandil el 
Acto y Conferencia de Clausura 
del Curso de Entrenamiento 
Profesional para Noveles 
Abogados  que se ha desarrollado 
con éxito a lo largo del segundo 
semestre del presente año 2011 
de la mano de la organización de 
la Comisión de Jóvenes 
Abogados del Colegio de 
Abogados del Departamento 
Judicial de Azul y contando con 
la colaboración y asesoramiento 
del titular del Juzgado Civil y 
Comercial Nº 2 de Azul Dr. 
Rodrigo Ezequiel Bionda.  
Para tan importante ocasión se 
contó con la presencia de 
destacadas personalidades de la 
colegiación invitadas 
especialmente para brindar una 

conferencia, como lo son el Dr. 
Jorge Omar Frega -presidente de 
la Caja de Previsión Social para 
Abogados de la Provincia de 
Buenos Aires- y el Dr. Juan 
Carlos París –ex presidente del 
Colegio de Abogados de Mar del 
Plata, conjuez de la Cámara 
Federal de Apelaciones de Mar 
del Plata, de la SCJBA y del 
Tribunal Oral Federal de Mar del 
Plata. 
Además estuvieron presentes el 
Dr. Marcelo Giaconi secretario 
de Legal y Técnica de la 
Municipalidad de Tandil, el Dr. 
David Emilio Cordeviola 
presidente del Colegio de 
Abogados del Departamento 
Judicial de Azul, el Dr. Ricardo 
Mauhourat  Presidente de la 
Asociación de Abogados de 

Tandil, el Dr. Federico 
Garaicoechea presidente de la 
Comisión de Jóvenes Abogados 
departamental, y el Dr. Gastón 
Argeri  Presidente de la 
Subcomisión de Jóvenes 
Abogados de Tandil, 
representantes de instituciones, 
magistrados y funcionarios 
judiciales del Departamento 
Judicial de Azul. 
La jornada fue declarada de 
interés municipal por el 
Departamento Ejecutivo de 
Tandil y la ceremonia se realizó 
en el Salón Blanco de la 
Municipalidad, donde al término 
del acto y conferencias se 
otorgaron los certificados a los 
egresados.

 

Mañana habrá Asueto Administrativo en Azul  
Se recuerda que mañana día 
viernes 16 de diciembre y con 
motivo de una nueva celebración 
del Aniversario de la Fundación 

de Azul se dispuso asueto 
judicial y administrativo con 
suspensión de los términos 
procesales en esta fecha y en los 

organismos y dependencias con 
sede en esta ciudad. 

 

El próximo sábado será la Celebración por el 40 Aniversario de la Asociación 
de Abogados de Olavarría y entrega de premios de las Jornadas Deportivas 
Se invita por este medio a la 
Cena y Fiesta de Fin de Año, que 
se llevará a cabo en la ciudad de 
Olavarría, en conmemoración al 
40° Aniversario de la Asociación 
de Abogados de esa localidad, el 
próximo sábado 17 de diciembre 
a las 22 hs. en el Salón Planta Baja 
Club Social-General Paz N° 2730.  

En dicha ocasión se hará entrega 
de los premios logrados en las 
XXXV Jornadas Deportivas 
Interdepartamentales realizadas 
en la ciudad de Mar del Plata, 
delegación que obtuvo por 
primera vez el cuarto lugar en el 
puntaje general. 
El valor de la tarjeta asciende a la 
suma de $ 100,00, y podrá ser 

adquirida en la secretaría del 
Colegio o en las distintas sedes 
de las Asociaciones, hasta el día 
15 considerando que el día 16 de 
diciembre habrá asueto 
administrativo en la ciudad de 
Azul por el Aniversario de su 
fundación.

 

Captación ilegítima de clientes: El COLPROBA trabaja en un proyecto de ley 
sobre esta problemática 
Esta práctica, sobre todo en  los 
accidentes de tránsito ha sido 

objeto de preocupación para las 
autoridades colegiales y 

provinciales desde hace tiempo. 
Se han realizado gestiones e 



implementado acciones para 
poner coto a las irregularidades y 
faltas que se cometen en torno a 
esta situación; siendo muy 
importante asimismo dar a 
conocer a la ciudadanía cuáles 
son los derechos con los que 

cuenta a la hora de elegir quien lo 
asesore y represente en un 
eventual proceso legal. 
Bajo  este marco se está 
trabajando en la elaboración de 
un proyecto de ley sobre 
“Captación Ilegítima de 

Clientes”, que será abordado en 
la próxima reunión de Consejo 
Superior del COLPROBA hoy 15 
de diciembre en La Plata, para su 
posterior presentación ante el 
Ministerio de Justicia de la 
provincia. 

 

Acto Homenaje al Dr. Rocha Campos por su nombramiento como Profesor 
Honorario de la Facultad de Derecho UNICEN 
El próximo martes 20 de 
diciembre a las 13 hs. se 
realizará el otorgamiento del 
título de Profesor Honorario al 
Dr. Adolfo Rocha Campos por 
parte de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional del 
Centro de la provincia de 
Buenos Aires (UNICEN). 
Días atrás el Consejo Superior de 
Universidad Nacional del Centro 
de la Provincia de Buenos Aires 
ha aprobado la propuesta del 
Consejo Académico de la 
Facultad de Derecho, por 
iniciativa del Decano Prof. 
Eduardo Víctor Lapenta, de 
solicitar el otorgamiento del 
título de “Profesor Honorario” 
de la Universidad al Profesor 
Adolfo Rocha Campos, por su 
destacada trayectoria y especiales 

servicios para la creación y 
consolidación de esta Unidad 
Académica. A esta propuesta 
adhirió el Consejo Académico de 
la Facultad de Ingeniería, de la 
Universidad. 
El artículo 20 inciso q) del 
Estatuto de la Universidad 
Nacional del Centro de la 
Provincia de Buenos Aires, prevé 
la posibilidad de conceder, a 
iniciativa del Consejo Académico, 
el título de Profesor Honorario a 
personas que se hayan destacado 
por sus méritos excepcionales o 
por especiales servicios a la 
Universidad en la enseñanza o 
investigación. 
El Profesor Adolfo Rocha 
Campos participó activamente en 
el proyecto de creación de la 
actual Facultad de Derecho. Sus 

condiciones personales, su 
capacidad y conocimientos en las 
más diversas disciplinas, su 
compromiso y dedicación, su 
conducta ética, su experiencia –
en el ámbito académico, una 
extensa trayectoria como 
profesional independiente, y 
luego su desempeño en el 
ejercicio de la magistratura–, 
aportaron una visión 
especialmente sabia y equilibrada 
en torno al proyecto de la carrera 
de Abogacía, y el devenir de la 
hoy Facultad de Derecho. Es un 
referente indispensable para 
todas las actividades académicas 
en la ciencia jurídica en nuestra 
región, y en particular, un guía 
seguro para esta unidad 
académica. 

 

Ley 8480: Caducidad de la venta de los bonos-papel 
Se recuerda que a partir del día 
31 de diciembre próximo cesará 
el expendio de valores de 
derecho fijo en bono-papel, 
debiendo optarse necesariamente 
por el sistema digital 
implementado con el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, 
mediante el cual el mismo 
profesional genera su propio 
bono a través de Internet. Tal es 
lo que surge de la resolución 
adoptada por el Consejo Superior 
en su sesión del 10/11/11, en Mar 

del Plata (Res. 140/11), y de la 
disposición tomada por la Mesa 
Directiva el 26/10/11 (*). 
(*) Texto: “En lo que respecta al 
bono-papel impreso, se adoptó la 
determinación de que a partir del 31 
de diciembre venidero el mismo 
dejará de circular, a fin de unificar el 
actual sistema de recaudación 
bancaria, atento a la experiencia 
recogida en el lapso que ya lleva de 
uso, razón por la cual se arbitrarán 
asimismo los recaudos para 
solucionar los problemas que podrían 

llegar a presentarse (v.g. eventual 
existencia de remanentes a dicha 
fecha, etc.)”.   
Cabe aclarar que la modificación 
del régimen mixto que se venía 
aplicando no implica la pérdida 
de los bonos-papel que se 
hubiesen adquirido con 
anterioridad, hasta tanto no se 
determine la caducidad de los 
que hubiesen quedado en 
circulación. 

 

Matrícula Anual 2012 
El COLPROBA fijó su cuota en 
$1200. Lo resolvió en una reunión 
celebrada el 20 de octubre pasado 
en la sede del Colegio de 

Abogados del Departamento 
Judicial de Morón. 
En la misma estableció que la 
cuota de matriculación para el 

año 2012, que deben abonar los 
abogados y procuradores que 
pertenezcan y/o se inscriban en 
los Colegios Departamentales de 



la provincia de Buenos Aires, 
ascenderá a la suma de $ 1.200,  
con vencimiento el 31 de marzo 
de 2012, aunque los Colegios 

podrán disponer que el pago se 
divida en cuatro (4) cuotas de $ 
300 cada una, con vencimientos el 
31 de marzo,  30 de junio,  30 de 

setiembre y  30 de noviembre de 
2012, respectivamente. 

 

Tradicional Brindis de Fin de Año 
El Consejo Directivo del Colegio 
de Abogados del Departamento 
Judicial de Azul invita a 

compartir, como ya es 
tradicional, el Brindis de Fin de 
Año que tendrá lugar en la sede 

del Colegio en Azul el próximo 
jueves 29 de diciembre a las 14 
hs. 

 

Nuevos ejemplares en la Biblioteca del Colegio 
El Colegio de Abogados de Azul 
informa que en el mes de 
Noviembre ha incorporado 
nuevos libros a su Biblioteca. A 
su vez, agradece las distintas 
donaciones que a lo largo del 
presente año ha recibido y en esta 
oportunidad muy especialmente 
a la Dra. Paula Noseda. Los 
siguientes son los datos del 
nuevo material: 
1-La pareja no casada – 
Novellino, Norberto – Ediciones 
La Rocca - 1ra. ed. – 2006. 

2-Asociaciones Civiles - Biagosch, 
Facundo A. Ad-Hoc - 2a. ed. Act 
– 2006. 
3-Daños y Delitos en las 
Relaciones de Familia - Ghersi, 
Carlos – Nova Tesis - 1ra. ed. – 
2010. 
4-Servicios Públicos Cooperativos 
- Bertossi, Roberto – El Derecho - 
1ra. ed. – 2009. 
5-Los Delitos de Lesa 
Humanidad - D'Alessio, Andrés – 
Abeledo – Perrot - 2da. ed. – 
2010. 

6-Protección Jurídica de la 
Persona – Graziabile, Dario J. – 
La Ley - 1a. ed.    2010. 
7-Cambio Climático - Devia, Leila 
– Noseda, Paula – Sibileau, Agnés 
– Editorial Antropofagia- 1ra. ed. 
– 2011. Donado por la Dra. Paula 
Noseda, dos ejemplares. 
8-Revista de Derecho Procesal 
2011-2 - Arazi, Roland - Rubinzal 
– Culzoni - 1ra. ed. – 2011.

 

Feriado Judicial en Febrero en el Juzgado Federal de 1ra. Instancia Nº 2 de 
Azul 
Se comunica que se declaró 
Feriado Judicial con suspensión 
de términos por el término de 10 
días hábiles a partir del 1º de 
febrero del 2012 para el Juzgado 

Federal de 1ra. Instancia Nº 2 de 
Azul a cargo de su magistrado 
titular Dr. Martín Bava, quien lo 
solicitó ante la Cámara Federal 
de Apelaciones de Mar del Plata 

en atención de la habilitación de 
los espacios físicos asignados a 
las dependencias del estrado a su 
cargo y la consecuente mudanza 
próxima a realizar. 

 

Próximamente los abogados podrán tramitar DNI y pasaporte en el Colegio 
En el mes de septiembre el 
Ministerio del Interior de la 
Nación y el Colegio de Abogados 
de la provincia de Buenos Aires 
firmaron un convenio, en el que  
sus titulares Florencio Randazzo 
y el Dr. Gerardo Salas acordaron 

la posibilidad de realizar el 
trámite del Nuevo DNI y del 
Nuevo Pasaporte en las sedes de 
los 19 Colegios 
Departamentales.  
Por lo tanto, el Colegio de 
Abogados departamental 

informa que próximamente los 
abogados de su matrícula podrán 
tramitar DNI y pasaporte en este 
Departamento Judicial de Azul y 
que en los días siguientes se 
comunicará la modalidad y fecha 
de inicio de su implementación. 

 

 


